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PETICIÓN CENTRISTA 
Los diputados provinciales de UCD presentaron un escrito 

el pasado día 30 en la secretaría de la 
Diputación solicitando la celebración de un pleno 

extraordinario para la exposición, análisis, clarificación y 
calificación de las actuaciones, presuntamente 

irregulares, en el ejercicio de su cargo del presidente de 
la Diputación, doctor Carlos Revilla. Si en el 

transcurso del pleno extraordinario los diputados ucedistas 
no se dan por satisfechos, presentarán una propuesta 

de dimisión del presidente mediante votación nominal y secreta 

El señor Enrique Castella
nos, portavoz del grupo de j 
UCD, hizo público el escrito en ; 
una rueda de prensa convoca- ! 
da el día 1, en la que explicó el 
motivo de esta petición. 

En el escrito hecho público ' 
se afirma que «existen una se- ! 
rie de actuaciones que pueden j 
suponer claras desviaciones de ; 

poder, cuando no abuso del ' 
mismo, y, desde luego, y en 
otros casos, infracciones de la 
legalidad vigente, desconocí-
miento consciente de los prin- i 
cipios democráticos y no asun- i 
ción de la responsabilidad que 
le es propia al cargo que osten
ta». 

Se citan como presuntas 
irregularidades las siguientes: 
Promulgación de dos decretos 
por los que se ordenaba el pago 
de 8.500.000 pesetas a favor del 
abogado Gregorio Peces-Barba 
del Brío y del arquitecto señor 
Moreno Barbera por unos estu
dios técnicos y jurídicos que los 
diputados ucedistas consideran 
inútiles y superfluos, «sin co
nocimiento de la comisión de 
gobierno y pleno y sin previa 
previsión y control del gasto 
con referencia a los presupues
tos, como es preceptivo». 

La publicación de una nota 
de prensa sirviéndose de los 

cauces oficiales, «que contiene, 
por despecho personal, graves 
imputaciones a uno de sus 
miembros y como una clara 
muestra de la no aceptación 
por V. E. de la crítica, preocu
pándose más por solaparla que 
de clarificar los hechos reales, 
como es su deber». 

Más adelante continúan: «Su 
comportamiento reiterado, no
toriamente parcial, partidista y 
tendencioso en las sesiones 
corporativas, que puede supo

ner una desviación y un abuso 
de poder que dista mucho de 
respetar el libre derecho y de
ber de la oposición en su plan
teamiento crítico a la gestión 
de V. E. excelencia.» 

Y terminan: «Como conse
cuencia de todo ello, los abajo 
firmantes tienen muy serias 
dudas de la capacidad demo
crática y de gestión de vuestra 
excelencia, lo que puede supo
ner un grave riesgo y perjuicio 
para los intereses de la provin
cia y de la Diputación, por lo 
que solicitan la convocatoria 
del pleno extraordinario.» 

Enrique Castellanos señaló 
que si el presidente de la Dipu
tación se negara a convocarlo, 
recurrirían al gobernador civil 
para que éste lo hiciera de 
acuerdo con la legislación vi
gente. 

LA PRENSA 
DIJO... 

Todos los diarios madrileños recogieron el pasado día 2 de julio 
las palabras de Enrique Castellanos, líder de la oposición 

centrista, en la rueda de prensa montada por su partido en la 
Diputación Provincial de Madrid. Entre las opiniones de los 
diversos medios informativos recogemos las siguientes, que 

pueden ser un ejemplo válido de la opinión general: 

El cronista municipal de 
«El Imparcial», César de Na-
vascués, señalaba en su habi
tual sección «La gota de 
agua»: «Pero una vez puesto 
de manifiesto que la izquier
da ha tenido que arrumbar a 
un lado sus programas (y 
puede ponerse de manifiesto 
tantas veces como se quiere, 
está en su derecho), Castella
nos no supo «salir» del hecho 
de que la incorporación de 
estos técnicos de confianza 
puede suponer mayor agiliza-
ción política de la Diputación 
y, por tanto, un mejor modo 
de gobernar. Al llegar a ese 
punto se perdió en disquisi
ciones como que «la Diputa
ción es un organismo muy 
complicado», «no es lo mismo 
que el Ayuntamiento» y cosas 
parecidas.» 

Por su parte, «El País», 
dentro de la información fir
mada por J. A. M., señalaba: 

«El escrito antes citado lle
va fecha de 25 de junio, aun
que no se presentó en el re
gistro de la Diputación hasta 
el 30. Ese día se celebró un 
pleno ordinario en el que se 
anunció la puesta en marcha 

de una auditoría sobre el fun
cionamiento y la transparen
cia de las cuentas de la cen
tral de abastecimientos, en 
una época en la que Enrique 
Castellanos fue diputado y 
luego presidente de la Dipu
tación.» 

Por su parte, el cronista 
provincial de «Diario 16», Ra
fael Quintero, decía, entre 
otras cosas, en su artículo de 
opinión «El hacha de guerra», 
referido al pleno: 

«Como si de los tiempos del 
lejano Oeste americano se 
tratase, los muy respetables 
diputados provinciales de la 
Corporación madrileña, opo
sición y Gobierno, no pier
den la ocasión de sacar del 
baúl de los recuerdos el ha
cha de guerra y fustigar el 
contrario en busca de la pre
ciada cabellera política.» 

(...) «A los 177 pueblos de la 
provincia lo que les sobra 
precisamente son «coloniza
dores» de pacotilla. Muchos 
son sus problemas, y éstos no 
se solucionan con enfrenta-
mientos políticos partidistas. 
O se busca el desarrollo de los 
pueblos, o se monta una en el 
caballo y se marcha.» 

EL ULTIMO 
PLENO 

El pasado día 30 se celebraron en la Diputación madrileña 
dos plenos. Uno extraordinario, en el que se acordó 

subvencionar el plan por el que 
los municipios de Fuenlabrada, Móstoles y Pinto 

podrán contar con agua potable, 
por un importe de 211.237.904 pesetas 

Y otro, de una duración de 
más de cuatro horas y media, 
en el que se trataron, entre 
otros, la creación de un Con
sejo de Coordinación y la 
compra de una nave indus
trial en Alcobendas para ins
talar en ella la Imprenta Pro
vincial y almacén para los 
Servicios de Medio Ambien
te, Forestal y Contra Incen
dios, punto este último muy 
debatido sobre todo por los 
miembros de UCD, quienes 
aseguraron que el traslado 
•era innecesario, al tiempo 
que consideraron discrimina
torio el trato de los nuevos 
cuatro contratados para este 
servicio, llegados al departa
mento como expertos en la 
renovación tecnológica de la 
imprenta. El diputado socia
lista Luis Moreno, aseguró 
que el traslado del personal 
no causaría ningún tipo de 
problemas, al tiempo que re
cordaba que se trata del cuer
po que más altos salarios tie
ne en la Diputación. • 

A continuación se trató de 
la aprobación de programas 
previstos para 1980 en la pro
vincia, valorados en 2.441 mi
llones de pesetas. Punto en el 
que estuvieron todos de 
acuerdo. 

Más tarde el presidente del 
Consejo de Administración 
de la Fundación Provincial 
de Abastecimientos, señor 
Gutiérrez, denunció una se
rie de irregularidades en la 
fundación, haciendo men
ción a las compras realizadas 
a través de intermediarios y 
al punto concreto de la exis
tencia en el citado almacén 
de 10.000 botellas de güisqui. 
Para aclarar todos estos pro
blemas se anunció la creación 
de una auditoría, cuyos estu
dios determinarán las res
ponsabilidades de cada cual. 

Finalmente se llegó al pun
to de más tensión al tratar los 
temas de carácter laboral, en 
los cuales UCD votó en con
tra de cuatro de los seis que 
formaban el bloque, ha
blándose de legalidad e ilega
lidad en términos no defini
dos y de una manera reitera
tiva. 

En uno de los momentos 
del pleno, personas que se 
encontraban en la tribuna 
pública protagonizaron un 
incidente, saliendo incluso a 
la sala para hacer comenta
rios improcedentes contra la 
actual democracia, dándose 
por finalizado el pleno a las 
cinco y media de la tarde. 

«EN MI MANDATO NO HAY 
IRREGULARIDADES» (£&) 

A L no haberse podido celebrar 
-^*- la habitual rueda de prensa 
que precede a los plenos de la 
Corporación por haberse alarga
do excesivamente la duración 
del mismo, los informadores pro
vinciales habían sido convocados 
por el presidente de la Diputa
ción para tratar los puntos apro
bados en el pleno del pasado lu
nes. 

Inevitablemente, nuestros 
compañeros preguntaron al pre
sidente de la Diputación sobre 
las acusaciones formuladas por 
el portavoz de UCD, Enrique 
Castellanos, recogidas en un es
crito en el que se solicitaba la 
celebración de un pleno extraor
dinario para tratar presuntas 
irregularidades en su actuación 
y, en su caso, pedir su dimisión 
por votación nominal y secreta. 

Carlos Revilla, contestando a 
las preguntas de los periodistas, 
dijo: «No existe el más mínimo 
reparo ni inconveniente por par
te de esta presidencia para con
vocar el pleno extraordinario so
licitado por UCD. Esta presiden
cia siempre está dispuesta. Aun
que no fuese legal también 
accedería, ya que me basta el he
cho de que un número importan
te de diputados lo solicita. Otra 
cosa es que parezca serio o que 
sirva para algo. Como hay que 
celebrarlo en el plazo de cuatro 
días después de la solicitud pro
bablemente será el día 9 la fecha 
más conveniente.» 

En cuanto a que la votación 
sea nominal y secreta añadió: 
«No creo que haya problema en 
cuanto al trámite que se emplee 
en la votación, si debe ser nomi
nal y secreta o a mano alzada, 
como lo hacemos habitualmente; 

no tiene trascendencia ni impor
tancia política; además lo decidi
rá el pleno.» 

«De las presuntas irregulari
dades no tengo la más mínima 
noticia; en mi mandato no creo 
que las haya. No sé si el señor 
Castellanos se ha confundido y 
se ha pensado que el presidente 
de la Diputación es Radio Tele
visión Española. Es una política 
poco seria; creo que en la provin
cia hay que hacer muchas cosas 
y resolver muchos problemas, y 
ya es hora que la oposición vaya 
escalando posiciones en el repar
to de estas responsabilidades que 
tenemos la mayoría que gobier
na la Diputación y que tan escasa 
es por su parte. Está por la pri
mera vez que haya llegado a mi 
despacho alguna proposición 
acerca de cualquier aspecto de la 
política provincial por parte de 
la oposición.» 

«Me ha sorprendido la actitud 
de UCD; creo que lo que se pre
tende es dilucidar una maniobra 
para desviar la atención de acu
saciones más concretas que se le 
han hecho al señor Castellanos. 
No se puede utilizar un ataque 
como la mejor defensa, porque se 
corre el riesgo de hacer el 
ridículo.» Y continuó: Hay mu
chos diputados de UCD que están 
en contra de la política de Caste
llanos y corren rumores de que 
se le va a dar un puesto mejor al 
portavoz de UCD para que deje 
de ser diputado y justificar así su 
salida de la Diputación.» 

Y terminó diciendo: «La opo
sición de la Diputación no tiene 
alternativas; en el Parlamento la 
oposición presenta enmiendas y 
alternativas cuando no está de 
acuerdo con alguna cosa; aquí 
sólo argumenta verbalmente en 
los plenos y nada más.» 
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LA DEFENSA DE MADRID 
g I no alcanzó los resultados 

deseados —no era previ
sible que los consiguiera—, 
hay, sin embargo, que reco
nocer la eficacia en otros 
ordenes, en los más diversos 
niveles de la política, de la 
moción de censura presen
tada esta primavera en el 
parlamento por Felipe Gon
zález. El éxito de la fórmula, 
S1 la consideramos en esta 
perspectiva, no puede discu
tirse. En efecto, como la ima
ginación no es gracia natural 
muy extendida entre la clase 
Política-, ni tampoco el pudor 
en la práctica del mimetis
mo, de la imitación abierta, 
ne aquí que la fórmula ha 
adquirido una inesperada 
tortuna, cruza todos los lin
deros y se convierte en un 
teliz recurso para obtener los 
mas diversos fines; por ejem
plo, para escapar del gris 
anonimato y hacerse gratui
tamente una campañita de 
relaciones públicas muy be
neficiosa para mejorar la 
Propia imagen, especial
mente si conviene corregir 
algún deterioro de la misma. 

k''ui P a s o ' s e practica 
hábilmente una maniobra 
Psicológica infalible, consis
tente en desviar la atención 
de los demás para que, en 
lugar de fijarse en los no 
muy agraciados perfiles de 
uno, pongan la mirada en el 
maniqueo al que se ha vesti
do convenientemente con el 
r9paje adecuado, la opera
ron es redonda. Así se plan
tea el cálculo de algunos. 
, ^e trata, pues, de obtener 

, mayor rentabi l idad 
Polüica posible de una ma
niobra que se da como obje
t o : la descalificación del 
contrario. En vez de cuidar 
los propios problemas, los 
hay que eligen la vía más 
arriesgada: proyectarlos so-
ore los demás en un juego 
oe prestidigitación peligro-

, Pero en política no se pro
ducen paralelismos exactos; 
cada situación es absoluta
mente nueva y exige la 
Puesta a prueba de la imagi
nación y el talento suficien-
jes para tratarla. Aunque 
Puedan establecerse paran-
yones superficiales, siempre 
aparece algún rasgo inédito 
yue modifica el esquema de 
tuerzas. Y la política despla
na en sequida de la cancha a 
'°s que sólo saben jugar «off 

3e». y todos ustedes cono

cen, seguramente, ejemplos 
concretos de este fenómeno 
que hemos generalizado. 

En una corporación pro
vincial —ahora que estamos 
en un régimen democrático, 
aunque algunos no acaben 
de convencerse— existe el 

Boder y existe la oposición. 
!e perogrullo. El partido, o 

la coalición de partidos, que 
por mayoría asume ese po
der tiene como función ejer
cerlo. La misión del ^partido 
o los partidos que están en la 
oposición deben cumplir la 
misión de practicarla. Tam
bién perogrullesco. 

Pueden producirse «des
manes». O desmanes, sin 
comillas. Pero no es nuestro 
trabajo desvelarlos. Perse
guimos propósitos más senci
llos. Explicar simplemente 
—parece mentira que sea 
necesario— cuál es el juego 
legitimado que cabe practi
car en una corporación pro
vincial democrática entre el 
poder y la oposición para 
salvaguardar la salud de los 
asuntos públicos. El regla
mento no ofrece dudas. El 
partido o la coalición que 
asume el poder recurre para 
realizar su programa a sus 

Eropias fuerzas. Los hom-
res que han concebido una 

política son los encargados 
de llevarla a buen término; 
esa política se apoya en la 
decisión soberana del pue
blo. No hay espacio, pues, 
en esta esquema para los 
ambiciosos que defienden 
políticas contrarias. El poder 
no se comparte con ellos 
porque sería incurrir en un 
pecado político contra natu
ra. 

¿Qué hace la oposición? 
En un sistema normal, practi
car la crítica de un modo ra
cional, establecer las razones 
que, si es posible, pongan 
en cuestión las decisiones 
del poder, desarrollar el pro
pio pensamiento dentro de 
las normas consagradas des
de Aristóteles. 

Queda entonces excluida 
la demagogia fácil. Queda 
excluida la arbitrariedad 
que consiste en hacer pasar 
por juicios los prejuicios irra
cionales. Hay que argumen
tar, argumentar... La palabra 
descalificadora, sin apoyos 
probatorios, no tiene sitio en 
la sintaxis política. La dema
gogia es el último recurso de 
los que carecen de razones. 
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La democracia debe oesíe-
rrarla donde aparezca; tam
bién de las corporaciones 
provinciales. 

Encaucen los ambiciosos 
—sean del partido que 
sean—, veleidades por otras 
vías; la defensa de los intere
ses de una provincia no pue
de confundirse con los inte
reses personales. La defensa 
de los intereses de una pro
vincia corresponde a los que 
han recibido el mandato del 
pueblo de esa provincia. Pa
rece increíble la fuerza de 
algunos subconscientes. 
Puede llegar hasta el punto 
de que algunas personas se-
sientan con poder suficiente 
para restablecer el crédito 
de imágenes deterioradas y, 
de paso, curar decepciones 
particulares y resentimien
tos. La palabra la tiene, ya la 
ha tenido, el voto popular. 
Recordemos que el psicoa
nálisis ya está inventado des
de hace muchos años. 

Andrés T O R R E J O N 

¿AUTONOMÍAS 0 FEDERALISMO SOLIDARIO? 
G E acepta generalmente que 

la construcción de un Esta
do de las Autonomías eficiente 
y satisfactorio es el gran reto 
de la España actual. 

Pero la dificultad principal 
con que tropieza esa tarea de
riva del hecho de que muy po
cos conocen el contenido y al
cance del Estado de las Auto
nomías, y de que se suele en
focar el tema desde posiciones 
partidistas. En esa confusión, 
unos intentan elevarlo a la ca
tegoría de «Estado Federal», y 
otros reducirlo a la de un «Es
tado unitario regional», aun
que para ello tengan que ha
cer «nuevas lecturas» de la 
Constitución. 

Ante tales hechos, es nece
sario recordar que la Constitu
ción española, en una lectura 
única y literal, dice así: 

«Artículo 1.2: la soberanía 
nacional reside en el pueblo 
español, del que emanan los 
poderes del Estado.» 

«Artículo 2: la Constitución 
se fundamenta en la indisolu
ble unidad de la nación espa
ñola, patria común e indivisi
ble de todos los españoles, y 
reconoce y garantiza el dere
cho a la autonomía de las na
cionalidades y regiones que la 
integran y la solidaridad entre 
todas ellas.» 

Por lo tanto, la nación espa
ñola es una e indivisible, y sus 
nacionalidades y regiones in
tegrantes tienen pleno dere
cho tanto a la autonomía como 
a la solidaridad entre ellos. No 
cabe, pues, autonomía regio
nal sin una paralela solidari
dad. 

España queda así definida 
constitucionalmente como un 
Estado de las autonomías o 
como un Estado de las solidari
dades, o, mejor aún, como un 
Estado de las autonomías soli
darias. 

Pero, ¿qué es el Estado de 
las Autonomías? Es un tipo de 
Estado que se caracteriza por 
su acercamiento al Estado fe
deral en cuanto a su configu
ración jurídico-política, y por 
su analogía con un Estado uni
tario regional ampliamente 
descentralizado en lo eco
nómico y fiscal. 

En la realidad, el protagonis
mo federalizante de las auto
nomías regionales se encuen
tra estructuralmente limitado 

en las cuestiones económicas y 
fiscales por la necesidad de fo
mentar el funcionamiento efi
caz de un mercado único de 
ámbito estatal, abierto a la inte
gración europea, en el que no 
debe haber obstáculos a la li
bre circulación de personas, 
de mercancías, de productos 
energéticos y de capitales; ni 
mucho menos, aduanas inte
riores. 

En definitiva, el Estado de 
las Autonomías es un Estado 
federalizante, pero no federal 
clásico; regionalista, pero no 
regional. Entonces, ¿podría 
definirse a la España auto
nómica actual como un «fede
ralismo cooperativo»? A nues
tro juicio, no; a no ser que se 
modifique la Constitución o se 
haga de ella una nueva lectu
ra». En cambio, nuestro Estado 
de Autonomías sí que podría 
llegar a configurarse, de 
acuerdo con los preceptos 
constitucionales, como un «fe
deralismo» solidario. 

En todo caso, el «federalis
mo cooperativo» no encaja en 
lo que establece el texto cons
titucional, pues este federalis
mo exige sustituir las decisio
nes solidarias de poder nacio
nal unitario por múltiples deci
siones políticas de unidades 
regionales, competitivas por 
ser relativamente soberanas, 
las cuales, mediante la coope
ración, intentarían hacer com
patibles y eficaces sus decisio
nes. Este es el caso actual de 
Alemania Federal y el de Esta
dos Unidos, que no se aseme
jan al caso español. 

En efecto, las nacionalida
des y regiones españolas no 
tienen, como en un Estado fe
deral clásico, soberanía origi
naria, ni, por tanto, son libres 
de cooperar con las restantes 
regiones, más o menos, en fun
ción de sus propios intereses. 
En España, la soberanía la tie
ne únicamente la totalidad del 
pueblo español, y las regiones 
deben actuar con autonomía, 
pero solidariamente, en bene
ficio común, aunque para ello, 
a veces, pueda perjudicar sus 
interesgs individuales. 

Para explicarlo mejor, vea
mos un ejemplo: dos hermanos 
gemelos pueden actuar, si in
teresa a ambos, conjuntamen
te, en cooperación. En cam
bio, dos hermanos siameses 
tienen que actuar siempre soli

dariamente, pues forman 
(como las comunidades 
autónomas españolas) una uni
dad interdependiente, aunque 
sean dos individuos distintos. 

En conclusión, el Estado de 
las Autonomías se aproxima, 
como se deduce del artículo 
138 de la Constitución españo
la, a un «federalismo solida
rio», pero dicho texto no con
lleva un «federalismo coopera
tivo». 

Por ello, frente a la tradicio
nal división doctrinal de las 
competencias «exclusivas» en
tre el Estado y las comunida
des autónomas, ha de llevarse 
a cabo en España un ejercicio 
solidario de competencias 
«compartidas», ya que, como 
ha subrayado E. García de En-

• terría: «... el Estado puede ar
monizar en cualquier caso y 
sobre cualquier materia cuan
do lo exija el interés general», 
mediante leyes que «establez
can los principios oportunos». 
• Finalmente, para superar el 

reto de la construcción de un 
Estado de las Autonomías efi
caz y satisfactorio, se ha de te
ner en cuenta que, como ya' 
expuse hace algún tiempo 
(véase «Documentación admi
nistrativa», número 181, ene
ro-marzo 1979, página 395), las 
autonomías no bastan para re
solver suficientemente el pro
blema regional y los desequili
brios interterritoriales si no se 
complementan con soluciones 
solidarias, que traten de maxi-
mizar una función objetiva «in
tercomunitaria», pero dentro 
del ámbito unitario de la na
ción española. La solidaridad 
interregional es condición 
«sine qua non» para que sea 
óptica y satisfactoria la genera
lización de las autonomías re
gionales, pero la instrumenta
ción de esa solidaridad exige 
la puesta en marcha de una 
ineludible política económica 

r autonomista, en la que el Go
bierno central y la Hacienda 
estatal desempeñen la función 
de un «arbitro equitativo y efi
ciente», en el marco de un «fe
deralismo solidario», o sea de 
un autonomismo solidario. 
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